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DE LA P R O V I N C I A DE L E O N . 
ADVERTENCU O F I C U L . 

L u c i o quo los Sros. Alca ldcsy S e c i e t M í o s re 
ciban los n ú m e r o i del BOLHTIN que correspondan 
al distrito, disnondrin que so fije un ejenplar en 
el sitio do costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conservar los B o -
LETINKS coleccionados ordenadamente para su en 
cuademac ión que deber i verilicarsd cada año , 

SE PUBLICA LOS LÜNBS, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ¿ Hijos, Plegaria, H , 
(Puesto de los Huevos) * 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Números sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lasdisposicionos d é l a s Autoridades, excepto 
las que sean á instnnci:i oc parte no pobre, se i n 
sertarán o ñ c i a l m e n t c ; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas*, los de i n t e r é s p a r t i c u l a r p r é v l o c l p & g » 
de un real , por cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del 24 do Seliembre.) 

I'risidencia del ím<¡> it Jlinúlrai. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) , Su 
A. R . la Sermn. Sr'a. Princesa 
de Asturias y SS. AA. las Infan
tas sus Hermanas salieron ayer 
á las tres de la tarde del Real Si
tio de San Ildefonso para el de 
San Lorenzo, á donde llegaron á 
las seis y media de la misma sin 
novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Madre continúa 
en el Real Sitio de San Lorenzo 
sin novedad también en su im
portante salud. 

JUNTA PROVINCIAL DE I\STRI)CC10iV I'IKLM A 

Aprobado por el Rectorado del Distrito el itinerario formado 
por esta Junta para la visita ordinaria de Inspeccioirde escuelas del 
corriente año económico, sé publica á continuación conforme lo 
preceptuado en el art. 141 del Reglamento general para la admi
nistración y régimen de la Instrucción Pública, encargándose á los 
Ayuntamientos, Alcaldes y Juntas locales, presten a! Inspector la 
debida cooperación para el mejor y más provechoso desempeño de 
su cometido j advirtiéndose á los Maestros y Maestras, así de las 
escuelas públicas como privadas existentes en el territorio que ha 
de ser recorrido, que tengan preparada para cuando llegue la visita 
lo noticia del estado de aquellas que previene el art. 142, ajustado 
ül modelo que el mismo indica y que ya les es conocido. 

León 17 de Setiembre de 1§77.—El Gobernador, Presidente, 
Ricardo Puente y Brañas.—Benigno Reyero, Secrelario. 

iTiüEHAitio formado por esta Corporación pnra la visita ordinaria de 
Inspección de las escuelas de esta pronincia en-e l corriente año 
económiro 

OFICINAS DE HACIENDA. 

.UmiDÍilramj (tínioiiti de la proiimil de t m 

En la Gaceta de Madrid nú
mero 262, correspondiente al 
miércoles 19 del actual, aparece 
inserto el anuncio siguiente: 

DIHBCCION GBNBlUt. 0B COiNTRIBUUIOKBS. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SSCCIÜX l i l i FOIIENTO- . 

Mtiina. 

Por decreto de e^tn feclm lie decía-

riul<¡ nulo el expediente de la minn de 

cinabrio nombmdii L u Nueea Anti-
Ha. regUti'mlu pur O Fniuct^co I>o -

suda y D. Alocuo Rodríguez, sita eii 

tiínnino de Soto y Amío, en confor-

tnidnd ú lo que dispone el urt. 56 del 

Ki'glmmmto de minas y Uv órden de 

(3de Junio Je 1874, decliirniido íimi-

bien f'ninco y reg-lítruble el terreno. 

Lo que na iijíeitn en esto BOLETÍN 

O F i c m . jinr» conociniieiito del \niUlico. 

León 14 de Setiembre de 1877.— 

El Goberimdor, Iticurdo Puente y 

Binilns. 

OCIUBIIB BB 1877. 

Del l . " al 11. . . . 

Del 12 a! 31 . . . . 

Del 22i i ) 31 . . . . 

N o V I t ü B B K DE 1877. 
Del l . " al B 
Del 9 ni 10 
Del 17 ul 25 

Del 28 el 30. . . . 

MAMO de 1878. 
Del l . - a l 15. . . . 

Del 16 al 3 1 . . . 

Aimii.de 1878. 
Del l . ' o l 1«. . . . 
Del 22 ni 30. . . 

MAKO üe 1878. 

Del l . ' n l 15. . . 

O C U P A C I O N . 

ESl'.ni¡I.AS 
qpit \ik DE Vliinn. 

Incutnplc-

porcr.13. 

Del 16 ni 3 1 . 

Salida de eáta Capitnl y visita á las 
escuelas de los Ajuntainientoa de 
la Ercina. Santa Colomba de Cu-
rueño y Valdepíélago 

Visita á las escuelas de los Ayunta
mientos de la Vecilla, Veg-nquema-
du y Valdeteja.. . . . . . 

Idem á k a de Vegamian, Lil!«. Mata 
ña, Acebedo, Buron y Oseja de Sa-
jambre 

Idem ó los de Posada de Vnldeou. Iloca 
de Hnérgano y ttinti» 

Prioro, Kenedo y Valderrueda.. . . 
Prado, Cistierna y Villayandve. . . 
Sulamon. Keyero y regreso ¡i la Ca-

|)ital 
Lenn. San Andrés fiel Uabanedo, Sa- > 

rieg'os y Cuadros ) 
< Anuunia.Onzoailla.Saiitoraiia. Clio 1 
[ zas y Veg-a de Iníaii7.ones . . . ) 
jVaUlefresuo. Villasubariego y Vegas í 
( del Condado. ¡ 
j 'Vüln tur ie l , Uansilla Mayor y Mansi \ 

' ¡ Ha de las Muías ) 
jGradefes. VaWerdedel Camino, V i l U - s 
] daug:os, Cimanes del Tejar .y Rióse- í 
( co de Tapia 1 
(Carrocera, Villaquilarabre, Garrafe y ) 
I regreso á la Capital. . . ,. . . I 
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26 
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León 4 de Setiembre de 1877.—El Gobernador, Presidente, Ricardo Puen
te y Brañas .—El Secretario, Beuig:no Reyero.—Es copia.—León Salmean. 

Pliego Je condiciones para el arriendo de 
los impuestos por canon de tuptrfiat 
¡I l par 100 sobre el produclo de la 
riguna minera. 

ConilIcínncM tic controlo. 
1. * El (¡"bienio, en uso de las fa- ' 

culudes que te ci>i>iietl« el art. 18 de la 
ley de Presupuestes para al aíio econó
mico de 1877-73, saca á pública subas
ta el arriendo en participación I U los 
impuestos de cañan pur superiicio y 1 
por 100 sobre el {iroduclo bruto de las 
minas silasen la Penliijula é islas adfa
cen tes, 

2. '' El arriendo comprenderá sola
mente el actual aúu ecetióniicd, y tenui . 
nará, por couíiguietitu, para tes efectos 
legales, el 50 ¡le Junio de 1878; pmiien-
do el Gobierno prorngarlo por un aílo 
rafia en e\ caso de subsisVir la misma 
(I¡S|IDS¡CÍIII) en la ley du l'resupueslos del 
uño próximo venidero. 

5.* Dicho arriendo comprenderi pre 
cisamenle los inipueslns ilel cáiiun por 
superlicie y 1 pm- 100 sobro el pinducto 
brillo, si bien el urrendalario pmirá sub
arrendar ó ceder el todo ó parle de tas 
impneálM por distritos mineros ó pro
vincias productoras, pero siempre bajo 
la exclusiva é inmediala responsabilidad 
del mismo pura con la Haciemla. 

4." El tipo pura el an icndu será el 
de 2.200.000 péselas, i que asciende la 
cantidad presupuesta y el 10 por 100 de 
aHinento deiSnninadn en el referido ar
ticulo 18 de la ley de l'resupueslos, y se 
adjudicará al mejnr postor, siempre que 
en su proposición se obligue á satisfacer 
al Tesoro .0 80 por 100 de los aumenlos 
que obtenga sobre (a cintidad c i que sa 
le adjudique el arriendo. 
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No se admitirán proposicionos que no 
comprendan y cubras los «sprosadoi 
conceptos. 

5. * Como garantía para el campli-
mitnto del coolralo de arriendos deberi 
consignarse en depósito en laCajageneral 
del ramo el 10 por 100 en melálico ó 
valores equivalentes, á los tipos estable
cidos por el Iteal decreto de 27 de Agos
to de 1876, de la cantidad en que fuere 
rematado y adjudicado aquel; respon
diendo además con sus bienes y rentas 
(libidos y por haber. 

De este depósito no podrá disponer el 
rematante hasta la terminación del con
trato, devolviéndosele en este caso 6 en 
el de la rescisión, si no resultase respon
sabilidad, en virtud de órden que la Di
rección general de Contribuciones pasa
rá á la de dicha Caja. 

6. * E\ adjudicatario depositara la 
lianza de que trata la condición anterior 
y otorgará la correspondiente escritura 
dentro de los ocho días s¡gu¡«ntes al en 
que se le eomunlque la aprobación de la 
subasta, siendo de su cuenta los gastos 
de dicha escritura, los de la primera co
pla, y el importe de la inserción de log 
anuncios en la Gacela lie Madrid, de
biendo presentar el justificante de pago 
al entregar la mencionada copia en la 
Direccinn gensral de Contribuciones. 

7. ' Quedará asimismo obligado el 
contratista á cumplir todas las demás 
condiciones de este pliego, y á responder 
de cualquiera falta en lo estipulado, á 
lanor de lo prevenido en el art. 2.° de la 
instrucción de 15 d i Setiembre de 1852. 
Si así no lo hiciese se tendrá por rescin -
dido el co trato 4 perjuicio suye. y se 
sacará otra vez á pública subasta, según 
lo que di'lnrmin» el art. 5.* del R«al de
creto de 27 de Febrero del referido afio. 

8. * Asimismo precederá la rescisión 
del contrato en el caso de que por cual" 
Huier motivo hiciese ol contratista aban-
dono del servicio, y estu se continuará 
por la Hacienda, de cuenta y riesgo del 
mismo, con sujeción á las prescripciones 
dei art. 19 de la mencionada inslrnccion 
de 15 de Setiembre de 1852. 

».* El pago se verificará por trimes
tres en la Trfsoreria Ceolral de Hacien
da, en los plazos dispuestos para las de
más contribuciones directas, ó sea en los 
cinco primeros días del segundo mes do 
cada trimestre. 

La liquidación y pago de las cantida
des que correspondan á la Hacienda por 
«150 por 100 de los aumentos obtenidos 
por el arrendatario, se hará precisamen-
lt! denlío del semestre de ampliación del 
presupuesto de 1877 78; pasado el cual. 

Hacienda podrá proceder á hacer por 
sí la liquidación ciirrespomlienle. 

10. " La falla de cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo primero de la 
condición anterior será causa también de 
rescisión dei contrato por parle de la 
Hacienda, y llevará siempre consigo el 
abono del Interés de 6 por 100 de de
mora, y la responsabilidad de los dallos 
y perjuicios que se causaron al Estado. 

11 , * En el caso anteriormenls cita
do la Hacienda podrá igualmente hacer
se cargo desde luego de la administra

ción y recaudación de los referidos im
puestos. 

12. ' Las Administraciones económi. 
cas trasladarán al arrendatario dentro 
del término de tercero día las órdenes 
que el Gobernador de la provincia les 
comunique, de las concesiones ó decla
raciones de caducidad de minas que se 
acordaren. 

13. ' El arrendatario deberá sujetar
se á las instrucciones vigentes sobre la 
admloistraclon y recaudación de los im-
pueslos, y contra sus actos podrá recla
marse en primera instancia ante la Ad -
ralnlslracion económica de la provincia 
en que radiquen las minas, con apela-
clon á la Dirección general de Contribu
ciones y al Ministerio de Hacienda suce 
sivatnenle. 

14. ' El arrendatario queda obligado 
á facilitar en los 15 primeros dias de ca
da trimestre á las Administraciones eco
nómicas los datos estadísticos y de valo
res de las minas reí ir entes al Irimestra 
anterior. 

En el caso de no verificarlo, la A d 
ministración le concederá un plazo im-
prorogable de ocho dias, pasado el cual 
procederá á adquirirlos á costa del ar
rendatario, Interviniéndole los libros de 
administración y contabilidad. 

Dicha obligación y responsabilidad 
del arrendatario subsistirá aunque tenga 
lugar el subarriendo ó concierto parcial 
previsto en la cláusula tercera. 

15. ' El arrendatario queda igual
mente obligado á facilitar á la Adminls -
traclon copias de los subarriendos ó con
ciertes parciales que verifique, expresan-
do debidamente el número de minas, con 
la denominación, clase y cabida de cada 
una, los nombres de los explotadores, 
les distritos en que aquellas radiquen y 
las cantidades que deban satisfacer por 
cada uno de los conceptos de cánon y 1 
por 100. 

46.' Dicho arrendatario no tendrá 
derecho á reclamar rebaja del precio en 
que se le adjudique el servicio, Indemni
zación ni próroga del contrato por nin
gún motivo; entendiéndose renunciado 
para los efectos del mismo todo privile
gio ó fuero especial, incluso el de ex
tranjería. 

17.* Para hacer efectiva la partiei-
paclondel 50 por 100 de los aumentos 
que correspondan á la Hacienda seguo lo 
determinado en la cláusula cuarta, la 
Administración se reserva el derecho de 
intervenir la gestión del arrendatario én 
la forma que estime conveniente, y de 
investigar la marcha de los impuestos 
con sujeción á las leyes é instrucciones 
del ramo. 

Condicisties de la subasta. 
I , * La s u u a s l a s o celebrará el día * 

de Octubre, de una y media á dos de la 
larde, en la Dirección general de Contri
buciones, presidiendo el acto el Director, 
asociado de los Jefes de Administración 
de la misma y del Coasesor 6 Jefe Le
trado que designe el Asesor general del 
Ministerio de Hacienda, y con la asisten
cia de Notario público. 

2.* Desde la hora de la una y media 
hasta las dos del expresado dia se reci

birán por •! Director general de Contri
buciones, en presencia ds las personas 
que componen la Junta, los pliegos cer
rados que se le entreguen, en cuyo so
bre, rubricado por el Interesado, se ex
presará el objeto de la proposición y el 
nombre del sugeto que la suscribe. 

Los pliegos se numerarán por el Pre
sidente según el órden en que u presen
ten, y para que puedan ser admitidos ha 
de exhibir antes precisamente el respec-
t i f o lidiador la cédula personal y el 
oportuno documento de la Caja general 
de Depósitos que acredite baber entre
gado en la misma con objeto de tomar 
parte en la subasta la cantidad de25.000 
pesetas en melálico, ó su equivalente en 
valores á los tipos establecidos en e| 
mencionado Real decreto de 29 de Agos
to último. 

5. ' ' Bajo ningún concepto podrán ser 
retiradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni se admitirá ninguna después 
da las dos en ponto de la tarde, eu cuya 
kora se anunciará que queda cerrado el 
acto de admisión de pliegos, y se proce
derá en seguida á la apertura de los pre
sentados por el órden de su numeración, 
leyéndose en alta voz las proposioianes, 
de que irá tomando acta el Notario. 

4. ' Abiertos los pliegos qut hayan 
presentado los licitadores dentro del pe
riodo de su admisión, se hará la adju
dicación provisional á la proposición 
más ventajosa. 

5. * Si entre las proposiciones resul
tasen dos ó más iguales y fueren las más 
ventajosas, se admitirán pujas á la llana 
á los firmantes de las mismas ó á los que 
de ellos presenten poder especial en for
ma para licitar en esta subasta, por es
paulo de un cuarto de hora, en que ter
minará el aoto; y si no se hiciesen pujas 
decidirá la suerte entre las referidas pro
posiciones . 

6. ' Con la Real aprobación de la 
subasta quedará definitivamente adjudi
cado el servicio, y una vez otorgada la 
escritura,según dispone la condición 6.* 
del contrato, se pondrá en conocimiento 
de las Administraciones económicas para 
que faciliten al arrendatario cuantos da
los y noticias posean respecto á conce
siones y caducidades de minas, asi co
mo de sus valores, á fin de que pueda 
aquel ejercitar los derechos de la Ha
cienda, en los que quedará subrogado. 

7. ' El depósito provisional de las 
So.000 pesetas responde del otorga
miento de la escritura de arriendo, y 
quedará á favor de la ILtdenda siempre 
que aquel no tenga efecto por culpa del 
rematante, y se dé lugar por ello á la 
rescisión del contrato. 

8. * En este caso se celebrará nuevo 
remate, siendo de cuenta del primer re
matante la diferencia entre el primero y 
el segundo, que se hará efectiva en los 
términos previstos en el art. o.* del Real 
decreto de 27 de Febrero de (852 sobre 
celebración de contratos para servicios 
públicos; aplicándose en primhr iénnino 
á esta responsabilidad el importe de di
cho depósito provisional. 

9. ' Las dudas que pudieran ocurrir 
sobre la forma de celebrarse el arriendo 

y sobre los extremes no previstos en las 
presentes bases, se resolverán con arre
glo i lo dispuesto en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 fijando reglas 
para la celebración de toda clase de 
contratas para servicios públicas, é ins
trucción de 15 de Setiembre del mismo 
alio dictada para su cumplimiento, á cu
yo efecto se consideran como parle In
tegrante de este pliego y contrato los re
feridos preceptos. 

Modela de proposición. 
D. N . N'., vecino de...;., que reúne 

cuantas circunstancias exige la ley para 
representar en acto público, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid, núm fecha y de cuantas 
condiciones y requisitos constan en el 
pliego que ha de servir para contratar 
en pública subasta el arrendamiento de 
la administración y recaudación de los 
impuestos del cánon de superficie y 1 
por i 00 sobre el producto bruto de las 
minas sitas en la Península é islas adya
centes durante el actual afio económico 
de 1877 78, ó sea basta fin de Junio 
próximo, acopla dicho arrendamiento, y 
se compromete á cumplir todo lo que en 
el referido pliego se estipula, ofreciendo 
por ello la cantidad..... (en letra) pese
tas, ó fean (tantas) más del Upo lijado 
por el Uubierno, con mas el 50 por 100 
de los aumentos que obtenga á virtud de 
su gestión como arrendatario sobre la 
cantidad antes ofrecida. 

Madrid 17 de Setiembre de 1877.— 
El Director general, José Magaz. 

18 Setiembre.—Se aprueba ol pliego 
de condiciones para la subasta del ar
riedlo de los impuestos de minas.— 
O l ' O V i l l . » 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimienio 
del público; debiendo advertir 
que ia citada subasta se celebra
rá precisamente el dia i de O c 
tubre en la Dirección general de 
Contribuciones de una y media á 
dos de su larde, según se deter
mina en las condiciones de subas-
la que lambien se espresan en el 
preinserto anuncio. 

León 24 deSetiembre delS77. 
— E l Jefe económico, Cayetano 
Almeida. 

CIRCULAR. 

Son muchos los Ayunlatiiientos que 
á pesar de las repetidas órdenes circu
ladas por esta dependencia, no han pre
sentado para su aprobación las matricu
las correspondientes al actual alio eco
nómico, ni han nombrado delegados 
para el encabezamiento obligatorio de la 
Contribución Industrial según lo precep
tuado en la vigente ley de Presupuestos 
y en la Real órden aclaratoria inserta en 
la Gacela de 31 de Julio ultimo. 

Esta falta de los Municipios en servi
cio tan importante y que hoy con más 
motivo que nunca debieran cumplir 
para legalizar su situación, revelas! nó 
desobediencia, por lo menos apali» é 



indiferencia, que ni puado ni debo tole
rar por mis lismpo; así os que secun
dando órdenes superiores, prevengo por 
última vez á los Sres. Alcaldes que no 
hayan cumplido los servicios eipresados 
y no lo verifiquen en el improrogable 
término de ocho dias, sin nuevo aviso 
expediré plantones por cuenta de los 
mismos, que pasen á recoger las matr i . 
culas y permanezcan en los pueblos has
ta que no se les presante el acta de en
cabezamiento. 

Espero, pues, me evitarán el disgusto 
de emplear semejante medio y de poner 
la falta en todo caso en conocimiento de 
la Autoridad superior de la provincia y 
del Gobierno do S. M. 

León Í 4 de Setiembre de J877.—El 
Jefe económico, Cayetano Almeida. 

Milacion por Ayuntamientos y dial seña
lados para llevar á efecto la cobransa 
del primer trimestre del presupuesto 
d « t 8 7 7 <f78. 

Partido de Sahagnn.. 
Malallana, 28, 29 y 30 de Setiembre. 
Gosendns, áS, 26 y 27 de id. 
Vlllamnratiel, 29 y 30 (le id. 
Santa Cristina, 26, 27 y 28 de id . 
El Burgo, 5, 4 y 5 de Octubre. 
Cea. 24, 25 y 26 de Setiembre. 
La Vega de Alinanza, 8, 9 y 10 de 

Octubre. 
Sabagun, 1, 2, 3, 4. 5 y 6 de id . ' 

Partido de L a BaAesa. . 

La Bafieza, 4, 2, 3, i y 5 de Octubre 
Alija, 8, 9 y 10 de id . 
Audanzas, 7, 8 y 9 de id. 
Berciaoos, ) , 2 y 3 de id. 
Bustillo, 1, 2 y 3 de i d . 
Castrillo, I y 2 de id . 
Castrocalbon, 8, 9 y 10 de id. 
Caslrocontrigo, 1, 2, 3, 4 y 5 de id. 
Cebroncs, 3, 4 y 5 de id. 
Destriana, 3. 4 y 5 de id . 
Laguna Daiga, 10, 11 y 12 de id. 
Laguna de Negrillos, 7, 8, 9 y 10 de 

Jaem. 
Palacios, 7, 8 y 9 de id. 
Pobladura, 1 y 2 de i d . 
Pozuelo, 10, H y 12 de id . 
Quintana del Marco, 1, 2 y 3 de id . 
Quintana y Congosto, 10, 11 y 12 de 

Idem. 
Regueras, 1 y S de i d . , 
Riege de la Vega, 1, 2 y 3 de id. 
Roperuelos, 8 y 9 de id. 
San Adrián del Vallo, 10, t i y 12 

de id . 
San Cristóbal, 7, 8 y. 9 de id. 
San Esteban de Nogales, 12 y (5 de 

Ídem. 
San Pedro de Bercianos, 7, 8 y 9 de 

ld<m. 
Santa Elena de Jamúz, 8, 9 y 10 de 

idem. 
Santa Maria del Páramo, 7, 8 y 9 

d i id . 
Santa María de la Isla, i , 2 y 3 de id . 
Solo de la Vega, 1, 2, 3. 4 y » de id. 
Urdíales, 1. 2 y. 3 de ¡d. 
Valdefuenles, 1 v 2 de id . 
VlllamoolSn, 8, 9 y 10 de id: 
Villazala, tO, 11 y 12 de id. 
Zotes del Páramo, 3, 4 y S de id. 

Partido de Valencia de D . Juan. 

Vlllabraz. 27, 28 v 29 de Setiembre. 
Villaquejida, 27. 28 y 29 de ¡d, 
Castilfalé. 27. 28 y 29 de id. 
León y Setiembre 22 da 1877.—El 

-Jefe económico, Cayetano Almeida. 

EXPOSICION UNIVERSAL 
DE PARÍS 

SISTEMA 

DE CLASIFICACION GENERAL-
(COMIDSIO». ( ] ) . 

SEXTO GRUPO. 

H B n l U M l B N T A S 

T APARiTOS DE LAS INDUSTMAS MECÁNICAS. 

Clase -50.—Material y procedi-
mientojiara la explotación de mi
nas y de la metalúrgia.—Aparatos 
de sonda y de investigaciones para 
los pozos artesianos y otros de gran 
profundidad. Máquinas de perforación 
destinadas á las minas, á desprender 
la hulla y & quebrantar las rocas. 
Aparatos eléctricos de inflamación pa
ra liacer saltar los barrenos de las 
minas. 

Modelos, planos y vistas de los tra
bajos de explotación de las minas y 
canteras Trabajos de aprovechamien
to de las aguas minerales. Máquinas 
y aparatos destinados á la subida y la 
bajada de los mineros por los pozos de 
extracción de las minas. 

Máquinas de extracción de aguas. 
Bombas, Aparatos de ventilación. 
Ventiladores. 

Lámparas de seguridad, l ámparas 
foto-eléctricas. Aparatos de salva
vidas para caídas y señales. 

Aparatos de preparación mecánica 
de los minerales j de los combusti
bles minerales. 

Aparatos de aglomeración de los 
combustibles. Aparatos para Ja car
bonización de los combustibles. Fogo
nes y hornos metalúrgicos. Aparatos 
fumívoros. 

Material de las fábricas meta lúr 
gicas. 

Material especial de las forjas y 
fundiciones, aparatos electro-meta
lúrgicos, 

Material de los talleres de elabora
ción de metales en toda? formas. 

Clase 51.—Material ij procedí-
mientas de las explotaciones r u r a • 
les y forestales —Planos de cultivo, 
di visiones del suelo para la produc
ción alternada y órden establecido en 
la agricultura. 

Material y trabajos del Ingeniero 
agrícola. Desagües drenajes ó desa
gües por medio de conductos subter
ráneos; riegos. Planos y modelos de 
edificios niraltts. 

Herramientas, instrumentos, apa
ratos y máquinas para labrar y pre
parar las tierras para las siembras y 
las plantaciones, para hacer las cose
chas, preparar y conservar los pro
ductos de cultivo. 

Máquinas agrícolas de diferentes 
clases, movidas por animales 6 por e l 
vapor. 

Material de acarreos y trasportes 
rurales. 

Máquinas locomóviles. 
Materias fertilizantes de origen or

gánico ó mineral. 
Aparatos para los estudios físicos'y 

químicos del suelo. 
Planos de sistemas de nuevas plan

taciones de árboles; de órden y cul t i 
vo de ios montes. 

Material de las explotaciones y de 
las industrias forestales. 

(0 Véase el nüm. 35. 

Material, instrumentos y m á q u i n a s 
para la fabricación de tabacos. 

Clase 52. Material y procedi
mientos de las f á b r i c a s agr íco las 
y de las industrias alimnnlicias. 
Material de las fábricas agrícolas: fá
bricas de abonos artificiales y de tu
bos para el drenaje. 

Queserías, lecherías, harinerias, fe 
O l l e r í a s , a lmidoner ías , aceiterías, 
cervecerías, fábricas de destilaciones 
de aguardiente, etc,; fábricas de azú
car, refinerías, talleres destinados á la 
preparación de las materias textiles, 
edificios destinados á la cria de los 
gusanos de seda, etc. 

Material de la fabricación de pro
ductos alimenticios; amasadores y 
hornos mecánicos para los panaderos; 
utensilios de pastelería y confitería. 
Aparatos para la fabricación de pas
tas alimenticias. Máquinas de hacer 
galletas con destino á la mar iner ía . 
Máquinas para hacer el chocolate y 
aparatos para tostar el café. 

Preparación de helados y sorbetes; 
fabricación y conservación del hielo. 

Clase 53.—Material de las artes 
químicas, de la Farmac ia y la te
ner ía —Utensilios y aparatos de l a 
boratorio 

Aparatos é instrumentos destinados 
á los ensayos máüslrinlesy comercia
les. Material y aparatos de las fábri
cas de productos químicos, de jabones 
y de bujías. 

Material y procedimientos de la fa
bricación de exenci as, i-i barnices y 
de objetos en caout ehouc y gu t ta -
percha. 

Material y aparatos de las fábricas 
de gas. 

Material y procedimientos de blan
queo y lavaderos. 

Material de la preparación de los 
productos farmacéuticos. 

Material de los talleres de curtidos 
de pieles fiuas y ordinarias. 

Material y procedimientos de las 
fábricas de cristal y vidrio, y de las 
de pro luctos cerámicos. 

Clase 54.— Máquinas y aparatos 
de meciinica general.—Piezas de me
canismos, s leltas; soportes, ruedeci-
llas, cerrader/is. excéntricos, engrana
jes, biela-í, p-'imleMg¿'¡i:nos y articu
laciones, correas, sistemas funicula
res, etc. Embrayajes, dedica, etc. 

Reguladores y moderadores de mo
vimiento. 

Aparatos para dar aceites ú otras 
grasas á las máqu inas . 

Contadures y registradores. Dina
mómetros, m'itiótueti'Od, aparatos para 
pesar, aparatos para aforar los l íqu i 
dos y el gas. 

Máquinas destinadas al movimien
to de los fardas. 

Máquinas hidrául icas elevatorias. 
Norias, bambas, t ímpanos, arietes hi
dráulicos, etc. Receptores hidráulicos; 
ruedas, turbinas y máquinas de co
lumna de agua. 

Prensas y acumuladores h i d r á u l i 
cos. Máquinas motrices al vapor. Cal
deras, generadores de vapor y apara
tos accesorios. 

Aparatos de condensación del vapor 
Máquinas de vapor de éter, de clo

roformo y de amoniaco con vapores 
combinados. Maquinas de gas, de aire 
caliente y de aire comprimido. 

Motores electro-magnéticos. Moli
nos de viento y pananémonos. Globos 
aereostáticos. 

Clase 55.—Máquinas herramien
tas.—Máquinas destinadas á los t r a 
bajos para preparar las maderas á d i -
ferentes usos. Máquinas para hacer 
toneles. 

Máquinas destinadas á cortar e l 
corcho. Tornos y máqu inas de p u l i r y 
cepillar. 

Máquinas para hacer las mortajas 
que enlazan las piezas entre sí, y para 
cortar y perforar. Máquinas pura t a 
ladrar, hacer filetes y remachar. Dife
rentes herramientas de los talleres de 
construcciones mecánicas. Herramien
tas, máquinas y aparatos para pren
sar, moler, amasar, serrar, pul i r , etc. 

Máquinas y herramientas especía
les de varias industrias. 

Clase 56.— Material y procedi
mientos de hilado y corde l er ía .— 
Material para hilar á la mano. Piezas 
sueltas pertenecientes a l material de 
las fábricas de hilados. Máquinas y 
aparatos destinados á preparar é h i lar 
las materias textiles. 

Aparatos y procedimientos emplea
dos en las operaciones complementa
rias, como estirar, devanar, torcer los 
hilos y las sedas. Preparaciones y 
aprestos mecánicos. Aparatos para ar
reglar y clasificar los hi los . 

Material de los tallares de cordele
ría. Cables redondos, planos de grue
so disminuido desde una á otra pun
ta; cordeles y cuerdas; cables forma
dos con hilos metálicos, cables con a l 
ma metálica; mechas para los barre
nos de las minas, fuegos artificiales, 
e tcétera . 

Clase S I .—Materia l y procedi
mientos usados p a r a tejer.—Apara
tos destinados á las operaciones pre
paratorias para tejer. 

Máquinas para urdir, y para deva
nar la seda ó el hilo en carretes y ca
nillas. 

Telares ordinarios y mecánicos pa
ra la fabricación de los tejidos lisos. 
Telares para la fabricación de telas 
labradas y brochadas ó bordadas a l 
telar; batientes brochadores; telares 
eléctricos. 

Telares para fabricar las alfombras 
y los tapices. 

Telares para la fabricación de raa-
diasi tules, etc. Material de la fabri
cación de encajes. Material de tas fá
bricas de pasamanería . Telares de a l 
tos lienzos y procedimientos de espo-
linaje. Aparatos accesorios; m á q u i n a s 
parar batanar, prensar y lustrar, es
tampar con cilindros ó hierros calien
tes, dar á las telas lisas ondulaciones -
aparentes y brillantes, medir las pie
zas, doblarlas, etc. 

Clase 58 .—Material i procedi
mientos de la costura y confecc ión 
de los vestidos.—Utensilios ordina
rios do ios talleres de costura y con
fección. Máquinas de coser, de pes
puntear, de hacer dobladillos y de 
bordar. Sierras para cortar las telas 
y los cueros, para hacer los vestidos y_ 
el calzado. 

Máquinas para hacer el calzado, 
empleando para afirmar las suelas 
alambres remachados ó tornillos espe
ciales. 

Máquinas para trabajar el caout
ehouc. 

Clase 59 —Mater ia l y procedi
mientos empleados en la fabr ica
ción de muebles 1/ otros objetos des
tinados d las haUtaciones.—Má
quinas para aserrar en láminas del
gadas las maderas finas que han de 
ajustarse sobre otras mas ordinarias, 
¿ i e r r a s para cortar la madera hacien
do dibujos calados, para contornear, 
etcétera. Máquinas para hacer las 
molduras, los junquillos de los mar
cos, las tablillas de que se compone el 
entarimado de las habitaciones y va
rias piezas de adorno de los muebles, 
etcétera. Tornos y aparatos diversas 



de los talleres de carpinter ía y eba-
niateria. 

Máquinas de estampar y taladrar. 
Máqu inas y aparatos para trabajar el 
estuco, el carton-piedia, el marfil, el 
hueso y el cuerno. Máquinas para 
apuntar, para esculpir, para reducir 
las es tá tuas , para grabar, para labrar 
á t o m o , en líneas curvas que se en
trelazan ó se cruzau, etc. 

Máquinas para hacer ladrillos y 
para hacer tejas, m á q u i n a s para fa
bricar las piedras artificiales. 

Máquinas para aserrar y pul i r las 
piedras duras, los mármoles , etc. 

Clase 60 .—Mater ia l y procedi
mientos de la f a b r i c a c i ó n del papel, 
de los Untes y de las impresiones. 
—Material y productos de la fabrica
ción de papel de madera, de paja, etc. 

Procedí raientosy productos del blan
queo de las fibras leñosas. 

Material de la fabricación de papel 
á la t ina y á la m á q u i n a . 

Aparato para satinar, lustrar ó i m i 
t a r las ondulaciones del agua en el 
papel; aparatos para estampar con c i 
lindros ó hierros calientes, grabados; 
aparatos para reglar papel. Máquinas 
para cortar, t imbrar papel, etc. 

Material de blanqueo, de tintes y 
de apresto ó compostura de papeles y 
tejidos. 

Material de estampación de papelea 
pintados y telas. Máquinas de grabar 
Jos cilindros para estampar. 

Material, aparatos y productos de 
las fundiciones de caractéres, clichés, 
etcétera. 

Máquinas y aparatos empleados en 
la t ipografía, l a estereotipia, la i m 
presión en talla dulce, la autografia, 
la Utogrftfía. l a calcografía, la pani-
conogrttfía, l a cromolitografía, etc. 

Máquinas para componer y separar 
los caractéres. Impresiones de billetes 
de Banco, de timbres ó sellos para el 
franqueo de cartas, etc. 

Clase 61.—Afdquinas, instrumen
tos y procedimientos en uso p a r a 
diferentes trabajos.—Prensas mo-
netar iüs . 

Máquinas para fabricar botones, 
plumas, nlfileits, sobres de cartas; 
máquinas para empaquetar, para ha
cer cepillos y cardas, para fab.ricar 
cápsulas, poner marcas de plomo á las 
mercancías, poner los tapones á las 
botellas, etc. 

Herramientas y procedimientos de 
la fabricación de objetos de relojería, 
de juguetes para los niflos, de ajustes 
de piezas de diferentes colores, en már
moles y maderas, fomiando dibujos, 
de fabricación de objetos de mimbre, 
etcétera. 

Máquinas para las encuademacio
nes. Máquinas pura escribir. 

Clase ' í ü .—Fabr icac ión de coches 
y carros.—Piezas sueltas de canos y 
coches; ruedas, aros ó llantas, ejes, 
cubos do rueda, herrajes, etc. Resor
tes ó ballestas, y sistemas diversos de 
suspensión de coches. 

Sistemas de tiros de caballos, mu-
las, etc. Frenos. Productos de la car
retería, carros comunes, carros ordi
narios para portear tierra, escombro?, 
etcétera. Camiones^ carros destinados 
á usos especiales, 

Productos de la fabricación de co
ches. Coches públicos, caches de gala, 
coches particulares, sillas de mano, 
.literas, trineos, etc. Velocípedos. 

Clase Guarniciones y sillas 
p a r a los caballos.—Artículos corres-

• pendientes a l oficio de guarnicionero 
y sillero. 

Jaeces para los caballos de silla, 
guarniciones para los caballos y mu-
las de tiro. A Iba rd as, sillas. Literas, 

bridas y jaeces; guarniciones, estri
bos, espuelas, lá t igos , etc. 

Clase 64.—Material de losferrO' 
carriles,—Piezas sueltas, muelles, 
lampones, frenos, etc. 

Material fijo, rails, cojinetes, ecli-
ses, cambios de vías, agujas, placad 
tornantes ó discos giratorios, lampo
nes de choque, g rúa s de al imentación 
y depósitos de agua, cañales ópticas y. 
acústic. s. 

Material para los tramvlas. 
Material con ruedas, wagones para 

los Tiajeros, para trasporte de tierra, 
para mercancías, para conducir a n i 
males, locomotoras para caminos or
dinarios. 

Máqu inas especiales y herramien
tas de los talleres de conservación, de 
reparación y de construcción del ma
terial . 

Material y máquinas para planos 
inclinados y planos automotores, ma
terial y máqu inas para feiro-carriles 
atmosféricos, modelos de máquinas , 
de sistemas de tracción ó arrastre, y 
de aparatos correspondientes á las 
vías férreas. 

Modelos, planos y dibujos de esta
ciones principales y subalternas, de 
cocheras y de otras dependencias de la 
explotación de los ferro carriles 

Clase 65.—Material y procedi
mientos de la telegrafía.—Aparatos 
de telegrafía fundados en la trasmi
sión de la luz, del sonido, etc. 

Material de la telegrafía eléctrica, 
soportes, conductores, tendedores, etc. 

Pilas eléctricas para la telegrafía, 
aparatos manipuladores y receptores. 

Campanillas y señales eléctricas. 
Telegraf ía mil i tar . Objetos acceso

rios al servicio telegráfico; para-rayos, 
conmutadores, papeles preparados pa
ra los telegramas impresos y para la 
trasmisión de los despachos a u t o g r á -
ficos. 

Material especial de la telegrafía 
por medio del aire comprimido. 

Clase 66.—Material de los Inge
nieros civiles y procedimientos r e 
lativos á las obras públ i cas y á la 
arquitectura.—Material de construc
ción; rocas, maderas, metales, morte
ros ó argamasas, cementos, piedras 
artificiales y betunes; tejas, baldosas, 
ladrillos, pizarras, cartones y fieltros 
para cubrir los techos. 

Material y productos do los proce
dimientos empleados para la conser
vación de las maderas Aparatos ó ins
trumentos para ensayar los materia
les de construcción, 

Material de los trabajos de movi
miento de tierra, excavadores. Apa
ratos de los tulleres de construcción. 
Herramientas y procedimientos del 
aparejador, del picapedrero, del alba-
fiil, del carpintero, de! pizarrero y 
plomero, del cerrajero, del ebanista, 
del vidriero, del pintor de fachadas y 
escaleras de casas, etc. 

Cerrajería fina; cerraduras, canda
dos; verjas de hierro, balcones, baran
dillas de escalera, etc. 

Material y máquinas para los t r a 
bajos de cementación, campanillas, 
pilotes, estacas con,tornillos, bombas, 
aparatos neumáticos, dragas, etc.Ma-
tprial para trabajos hidráulicos de los 
puertos de mar, de los canales y los 
rios 

Material y aparatos destinados á las 
! distribuciones del agua y del gas. 

Material destinado á la conservación 
de los caminos, á las plantaciones de 
árboles y á los paseos públicos. 

Modelos, planos y dibujos de obras 
públicas; puentes, viaductos, acue
ductos, alcantarillas, puentes canales, 
esclusas, presas para contener el agua 

de los rios y darle una dirección cual- , 
quiera, etc. 

Faros. Monumentos públicos con 
destinos especiales; construcciones ci
viles; hoteles y casas de alquiler, c i -
tés y habitaciones para obreros, etc. 

Clase 67.—'Matertalde navegación 
y de salvamentos.—Dibujos y mode
los de calas, diques destinados á las 
reparaciones de los buques, doki flo
tantes, etc. 

Dibujos y modelos de buques de to
dos géneros, usados en la navegación 
fluvial y mar í t ima . Tipos y modelos 
de los sistemas de construcción adop
tados por la marina. 

Botes, lanchas y embarcaciones pe
queñas . 

Material necesario para todos los 
buques. Velas, cuerdas, poleas, etc. 

Pabellones y señales. Aparatos des
tinados á evitar las colisiones en el 
mar. Boyas, malatas, etc. 

Material de ejercicios de natación, 
de sumersión y salvamento, flotado
res, cinturas de natación, etc. 

Campanas de buzos, nautilos, es
cafandras y los demás aparatos que 
sirven á los buzos para sostenerse en 
el agua ó sumergirse. Buques subma
rinos; material de salvamentos mar í 
timos; porta-a marras, barcos l lama
dos Ufeboats ó salvavidas, etc. Mate-' 
r i a l de salvamento de incendios ú otros 
accidentes. 

Navegación de recreo. 
Clase 68 .—Materia l y procedi

mientos delartemil itar.—Obra* de 
ingenieros y fortificaciones. 

Art i l ler ía , armas, afustes, cureñas 
y proyectiles de todas clases. 

Equipos, uniformes y efectos de 
campamento. 

Material de trasportes militares. 
Topografía y geograf ía militares. 

SÉTIMO GRUPO. 
PRODUCTOS . A L l U B r m C I O S . 

Clase 69.— Cereales, productos 
harinososy sus derivados.—Trigos, 
centeno, cebada, arroz, maíz, mijo y 
otros cereales en grano y harinas. 

Granos mondados y quebrantados ó 
molidos. 

Féculas de patatas, arroz, lentejas, 
etcétera.-

Gluten, tapioca, sagou.arrow-root, 
cazabe ó harina de raiz de yuca y 
otras féculas. Productos harinosos 
mixtos, etc. 

Pastas llamadas de Ital ia, sémolas, 
fideos y macarrones. 

Preparaciones alimenticias destina
das á ,supl i r el pan; anillas ó pastas 
alemanas hechas con harina y huevos, 
papillas ó papas para los niños. Pastas 
de fabricación casera. 

Clase 70 —Productos de las pana
der ías y pas te l er ías . — Diferentes 
clases de pan con levadura ó sin ella 
Panes de capricho y panej dú formas 
especiales; panes comprimidos para 
los viajfs, campañas militares, etc. 
Galletas para los marino.?. 

Diversos productos de pastelería pe
culiares de las respectivas naciones. 
Pan de especia ó alajú, y diferentes 
galletitas secas susceptibles de conser
varse mucho tiempo. 

Clase 71.—Cuerpos grasos a l i 
menticios, lacticinios y ¡mecos .— 
Grasas y aceites comestibles. 

Leches frescas y conservadas; man
tecas saladas y frescas. 

Quesos. Huevos de todas especie's. 
Clase 72.—Carnes y pescados.— 

Carnes saladas de todas ciases Carnes 
conservadas por diferentes procedi
mientos. Tablillas de jugos de carnes 
concentrados; preparaciones diversas 

para hacer caldos y suplir los que se 
emplean en la al imentación ordinaria. 

Aves caseras y caza de todas clases. 
Pescados salados, embarrilados y en 

latas; bacalaos, arenques, etc.; pesca
dos conservados en aceite te sardinas, 
a tún escabechado, etc. 

Crustáceos y mariscos; langostas, 
cangrejos, ostras; conservas de ostras, 
anchoas; etc. 
: Clase 73.—legumbres y f r u t a s . 

—Tubérculos : patatas, etc. 
Legumbres secas: habichuelas, len

tejas, etc. 
Legumbres verdes, para cocerse^' 

coles, etc. 
Legumbres raices: nabos, zanaho

rias, etc. 
Legumbres especias: cebollas, ajos, 

etcétera. 
Ensaladas cucurbitáceas: melones, 

calabazas, etc. 
Legumbres conservadas por diferen

tes procedimientos. 
Frutas frescas, secas y preparadas;, 

ciruelas, higos, uvas, etc. 
Frutas conservadas sin azúcar. 
CI&BGI4:,—Condimentos y estimu

lantes; azúcares y productos de 
conjitería.—Especias, pimientas, ca
nelas, pimientos, etc. Sal de mesa. 
Vinagres. 

Condimentos y estimulantes com
puestos: mostazas, karis , salsas i n 
glesas. 

Tés, cafés y bebidas aromáticas. Ca
fés de achicorias y de bellotas dulces. 

Chocolates. 
Azúcares destinados á los usos do

mésticos, azúcares de uva, de leche, 
etcétera. 
. Productos de confitería de todas cla

ses. Bombones de azúcar más ó menos 
delicados, angél ica , anís , confituras,, 
dulces y jaleas. 

Frutas en dulce, toronjas, limones, 
p iñas de América, etc. 

Frutas en aguardiente. 
Jarabes y licores azucarados. 
Clase 75.—Hebidasfermentadas. 

—Vinos blancos y tintos. 
Vinos'licorosos, vinos cocidos. 
Vinos espumosos (mousseux). 
Sidras y bebidas hechas con ce

reales. 
Bebidas fermentadas, hechas con 

sávias de los vejetales, y otras hechas 
de leche y de materias azucaradas de 
varias clases. 

Aguardientes y alcoholes. 
Bebidas espirituosas; ginebra, rom, 

ratafia, Kirsch, etc. 

OCTAVO GRUPO. 
AGRICULTURA T PISCICULTURA. 

Clase 76 —Muestras d". explota
ciones rurales y de f á b r i c a s a g r í 
colas.—Tipos de edificios rurales de 
diferentes comarcas y países. 

Tipos de caballerizas, establos, 
apriscos y rediles para ovrjus y car
neros durante su estancia en las tier
ras de labor. Tipos de establos para 
cerdos, y de otros edifícius destinados 
á criar, cebar y engordar los animales. 

Material de las caballerizas, esta
blos, perreras, etc. 

Aparatos para disponer las sustan
cias con que se alimtiotan los an i 
males. 

Máquinas agrícolas en movimien
to; arados movidos por el vapor, se
gadoras, guadañadoras , revolvedoras 
de la yerba segada en los prados pa
ra secar el ht-no; batidoras de las mié* 
ses para separar el grano de la pa
j a , etc. 

Tipos de fábricas agrícolas; fábr i 
cas de aguardientes, de azúcar, refi
ner ías , fábricas de cerveza, de h a r i -



ñas, de almidón y tipos de estableci
mientos dedicados á la cria de los gu
sanos de seda. 

Lagares y prensas para tacer el 
vino, la sidra y el aceite. 

Clase 77.—Caballos, asnos, mu-
las, etc.—Animales que se presenten 
como muestras características de los 
progresos hechos en diferentes países 
en la selección, la Cria y el mejora
miento de los individuos de varias 
razas. 

Clase 78.—Bueyes, búfalos , etc. 
—Animales presentados como espe
cialidades características del progreso 
del arte de criar y mejorar los gana
dos en cada comarca. 

Clase 79.—Üarneros y Cabras. 
—Animales que sirvan de muestras 
características del progreso del arte 
de criar y mejorar los ganados ea ca
da comarca á que pertenezcan los que 
se exhiban. 

Clase 80.—Cerdos, conejos» etc. 
—Animales que se presenten como 
modelos de las mejoras realizadas en 
cada comarca en el arte de criarlos y 
mejorarlos. 

Clase 81.—Aves de corra l .—Aní 
males que sirvan de muestras del ar
te de criarlos y de mejorarlos en cada 
país . Tipos de gallineros, palomares 
y faisanerías. ' Aparatos de incuba
ción de los huevos y de eclosiones ar -
tificiáles. 

Clase 82.—Perros.—Perros desti
nados á las pastorías ó á guardar los 

Perros para guardarlas casas. 
Perros de caza. . ' 
Perros de recreo, entretenimiento ó 

capricho.' 
Clase 83.—Insectos ú t i l e s é insec

tos dañosos.—Abejas, gusanos de se
da y las demás clases de bombyx. 

Cochinillas. 
Material de la cria y conservación 

de las abejas y de loa gusanos de seda. 
Material y procedimientos emplea

dos para la destrucción de los insec
tos dañosos. 

Clase 84.-—Peces» crustáceos y 
moluscos.—Animales acuáticos vivos 
y út i les . 

Aquariums. Método de piscicul
tura. 

Material destinado á las crias de 
los peces, los moluscjs y las sangui
juelas. 

NOVENO GRUPO. 
HORTICULTURA. 

Clase 85.—Invernáculos y mate
r i a l de horticultura —Herramien
tas del jardinero, del cultivador de los 
semillecos de plantas y viveros de ár
boles, del horticultor iiliortelauo. 

Aparatos para el riego y el cuida
do de los céspedes ó yerbas cortas y 
menudas de las praderas naturales ó 
artificiales. 

Grandes invernáculos y sus acceso
rios. Invernáculos pequeños para las 
habitaciones y los balcones ó ven
tanas. 

Aquariums para las plantas acuá
ticas. Saltadores de agua y aparatos 
de adorno de los jardines. 

Clase 86.—Flores y plantas de 
adorno.—Especies de plantas y mo
delos de cultivos que recuerden los 
tipos caractui-ísticos de los jardines y 
de las habitaciones de cada comarca. 

Clase SI .—Plantas de huerta ú 
Jiortalizas.—Especies de plantas y 
muestras de cultivo que recuerden 
los tipos característicos de las huertas 
de cada comarca. 

Clase 8 8 . — I rutas y árboles f r u 
tales.—Especies de plantas y mues-
tas de frutos que dén á conocer los 

tipos característicos de los planteles 
de frutales de cada comarca. 

Clase 89.—Semillas y plantas de 
árboles . — Especies de plantas y 
muestras de productos de cultivo que 
den á conocer los procedimientos que 
se empleen en cada país para aumen
tar el arbolado de los montes. 

Clase 90.—Plantas de invernácu
los.—Muestras de las plantas de esta 
clase que se cultiven en cada país , 
bajo el doble punto de vista de la u t i 
lidad y del recreo. 

DiSPOSIClOMS ESPECIALES. 
DE LA COMISION FRANCESA, RELATIVAS A LOS 

PRODUCTOS DB LA AGRICULTURA. 

Artículo 1 . ' A l grupo d é l a A g r i 
cultura ( V I I I , clases 76 al 84 inclusi
ve) corresponden todos los productos 
que se presenten por los cultivadores 
y selvicultores; los animales que sir
v e n ^ las exportaciones respectivas; 
los peces; los insectos, útiles ó daño
sos á las industrias; lo mismo que 
todo e l material de m á q u i n a s , ins
trumentos, herramientas, etc., em
pleados por la agricultura, la selvi
cultura y la piscicultura, presentados 
por los constructores industriales para 
que se examinen sus obras bajo el 
punto de vista agrícola. 

A r t . 2.9 Los exponentes de este 
grupo estarán sometidos á las dispo
siciones del reglamento general, se 
ñaladamente á los artículos que á 
ellos se refieren en lo concerniente á 
la colocación de sus productos, ¿ la 
duración de la exposición de estos, al 
modo y á las épocas de hacer sus so
licitudes de admisión, á los g r a v á 
menes que les incumben y á.las i u -
munidades que les estén declaradas. 

Los expouentes de las clases 77,78, 
79, 80, 81 y 82 del grupo VIH, rela
tivas á los animales vivos, quedarán 
sometidos á un reglamento especial. 

A r t . 3.* Naturaleza de la E x 
posic ión de los productos agrícolas . 
—Los exponentes de estos productos 
deberán dar una iuea clara, precisa 
y completa de sus respectivos c u l t i 
vos, de su importancia, de los pro
gresos que hayan podido hacer, de 
las calidades de los vegetales que ha
yan empleado, de sus métodos, etc. 

Con este objeto enviarán á la Ex
posición, no solamente los productos 
que entreguen al comercio, sino tam 
bien muestras de las plantas que los 
dan, con sus raices, tallos, hojas y 
frutos ó espigas, de modo que puedau 
ser conocidos el poder de las vegeta
ciones de las plantas, las variedades 
que tienen y el modo con que estas 
variedades se desenvuelven en terre
nos dados. 

Las semillas se presentarán con 
muestras de las plantas secas, bien 
conservadas y en número suficiente; 
de los cereales una pequeña gavilla 
con tallos, raices y espigas, los ma-
nojitos de fibras de lino ó cañamazo, ' 
con las plantas completas de que se 
sacan; los aceites, con muestras de 
las semillas ó frutos, y también de 
las plantas de que proceden. 

Las muestras deberán ser en canti
dad bastante para poderlas apreciar. 
Las semillas que los cultivadores 
presenten estarán representadas por 
muestras de 10 litros. 

Se añadirá una relación indicando 
el peso medio de la unidad de medida 
del producto, la naturaleza del suelo 
en que se ha obtenido, la exposición, 
la altura, la época dé la sementera de 
aquella cosecha, la importancia del 
cult ivo, la extensión del terreno que 

la esté dedicado y el producto calcu
lado por unidad de medida agraria. 
Conviene que estas relaciones y noti
cias se redacten en idioma francés. 

Art . 4 . ' l í xpos i c ion de vinos y 
bebidas fermentadas.—Los vinos y 
las bebidas fermentadas no podrán, 
por la facilidad con que se deterioran, 
permanecer en las salas de la Expo
sición. Estarán representadas en bo
tellas, cuyas etiquetas serán fehacien
tes. Las verdaderas muestras se colo
carán en sitio dispuesto al efecto. 

Siendo un elemento esencial de 
apreciación la prueba que se hace^ 
catando ó gustando los vinos y -bub i - ' 
das fermentadas, se proveerá á esta 
necesidad con lá posible eficacia de 
modo que los productores tengan me
dios seguros de dar A conocerlas cali
dades de los vinos y bebidas que des
tinan a l consumo y al comercio. 

A r t . 5.° Productos derivados de 
los animales.—Estos productos de
berán exponerse de modo que puedan 
apreciarse las condiciones agronómi -
cas de sus producciones. 

Los vellones se presentarán en lo 
posible enteros. A cada uno de ellos 
acompañará una relación sucinta del 
peso, edad, sexo y raza del animal 
que le ha producido; la cantidad de 
lana que anualmente dan los ganados 
del exponente, el número de laseabe 
zas de sus rebaños, la naturaleza del 
suelo y la importancia de la extensión 
de los pastos de que dispone para la 
cria y conservación de sus gana
dos, etc. 

Los productos de la agricultura se 
presentarán con muestras conservadas 
de los insectos productores. 

Los productos de la sericultura, ó 
cria de los gusanos de seda, se expon
drán en capullos y seda devanada, con 
muestras de gusanos, de sus crisáli
das y mariposas, siempre que interese 
dar á conocer Ja especie, Ja raza ó la 
variedad. 

Lo mismo se ha rá con las cochini
llas y otros insectos. 

A r t . 6.° Leches, mantecas, que
sos y sus derivados.—Las exposi
ciones relativas á la producción de la 
leche y á la preparación de los pro
ductos que se derivan de ella exigen 
disposiciones especiales de las que se 
t ra tará más adelante. Dichas disposi
ciones establecerán la renovación pe
riódica de las materias alterables, co
mo los quesos y mantecas. 

Cada expolíente podrá presentar 
una relación que dé á conocer la im
portancia de los productos ánuos , la 
cantidad de leche empleada en ellos, 
etc.; las razas y el número de los ani
males destinados á tales industrias. 

La apreciación del mérito de estos 
productos se hará por el Jurado en 
dos épocas diferentes, la primera há* 
cía el 15 de Mayo, la segunda hácia 
primeros de Octubre. 
. Ar t . 7.° Indicaciones de los pre
cios.—Los precios expresados en cuo
tas conocidas deberán indicarse, siem
pre que se pueda, en los géneros ex
puestos. 

Ar t S." Enfermedades, insectos 
dañosos ó plantas parás i tas . -Cuan
do la producción agrícola ó forestal de 
cualquiera comarca se halle atacada 
p o r u ñ a plaga natural , enfermedad, 
planta parási ta ó insecto dafioso, con
vendrá dar á conocer la naturaleza y 
el modo de propagarse la plaga; las 
pérdidas que esta ocasiona, y los re
sultados que se obtienen de los me
dios, preservativosó curativos emplea
dos para combatir el mal. 

Si se considerase conveniente y 
fuese posible añadir á las relaciones 

que se presenten con este objeto 
muestras de las plantas enfermas ó 
parás i tas , ó de los insectos dañosos, 
se tendrá gran cuidado de tomar to-
dns las precauciones necesarias para 
evitar que se propague la plaga des
tinada á la observación. 

Atendiendo á los estragos que cau
sa la Philloxera, y á la facilidad de 
propagarse, no se admit i rán en el re
cinto de la Exposición cepa alguna, 
sarmiento ó planta de viña. Esta pro
hibición se observará rigurosamente. 

Los cultivadores de viñedos podrán , 
por otro parte, representar sus res
pectivos métodos de cultura del modo 
que eitimen más conveniente, ya sea 
presentando informes, ya fotografías, 
dibujos, planos, modelos, instrumen
tos, herramientas, ete. 

A r t . 9 . ' Noticias explicativas. 
— Todas las grandes explotaciones 
agrícolas ó forestales representadas 
en la Exposición deberán añadir al 
conjunto de los productos que some
tan al juicio público una noticia que 
indique las condiciones naturales, 
económicas ó agrícolas en que cada 
una de dichas explotaciones se halla, 
y también la descripción de los méto
dos ó procedimientos que se empleen 
y de los resultados é importancia que 
se obtienen, 

A r t . 10. Productos de las explo
taciones forestales.—Los productos 
de este género comprenderán: 

1. * Muestras de la producción le
ñosa, bien escogidas y en la abundan
cia necesaria para juzgar la i ; por 
ejemplo : troncos enteros ó en peda
zos; maderas de carpinter ía y de eba
nis te r ía , maderas para labrar las le
ñ a s , vigas, maderos, tablas, duelas, 
estacas largas para sostener los sar
mientos de las vides, trozos de leños 
para las chimeneas, etc. 

2. a Los productos derivados de la 
explotación de los árboles, como, los 
carbones, potasas, vinagres, brea, al-

?uitrftn claro, etc., azúcares de Arce 
árbol), cortezas para hacer curtidos, 

cortezas y maderas tintóreas, cortezas 
de alcornoque (corchos), cortezas y 
raices medicinales, quinas, ipecacua
na, coco y las cortezas con q ue se hace 
la pasta del papel, moracesy baobales. 

o.0 Los productos espontáneos de 
los montes: caza, plantas comestibles, 
setas, liqúenes, etc 

A r t . 11. Producciones foresta
les de paises poco conocidos.—Inte
resa mucho que los países nuevos, cu
yas selvas no se conocen bastante ó se 
hallan aun poco explotadas, estéu re
presentados en la Exposición por me
dio de colecciones de muestras de sus 
productos, y que sean tan completas 
como conviene para apreciarlas bien. 

Las muestras deberán tener etique
tas que expresen los nombres cieutífi-
eos y vulgares de los productos, es de
cir, tales como se los dan los natura
listas, y tales como se los conoce en 
los países de que dimanan. 

Se deberán añadi r noticias acerca 
del presunto valor industrial de los 
productos, de su abundancia, de los 
precios que tienen en los lugares de 
donde proceden, de los medios de co
municación que hay para llegar á ob
tenerlos; en una palabra, todo lo que 
pueda interesar á los industriales, á 
los comerciantes y á los botánicos. 

Ar t . 12. Semilleros, viveros y 
plantaciones de árboles.—Las plan
taciones y semilleros ó viveros se re
presentarán con muestras de semillas 
de árboles y de plantas pequeñas de 
estos; con muestras queden á conocer 
el modo de repoblar de arbolado las 
tierras; con planos topográficos y no-



tas que indiquou In nulurnlcza y la 
importancin de estas operaciones. 

Se presentarán también las herra
mientas á instrumentos destinailos á 
la siembra, á la plantación y á la cor
ta de los árboles, y so darán á cono
cer las clases de estos que se han sem
brado ó plantado y los resultados que-
se hayan obtenido. 

A r t . 13. Exposiciones colectivas. 
—Se invita á los países exóticos y á 
las colonias (le los Estados de Europa 
á presentar en la Exposición coleccio
nes (tan completas y cuidadosamente 
rotuladas como sea posible) de sus res
pectivos productos, acompañándolas 
con noticias explicativas para que los 
exponentes puedan obtener las venta
jas consiguientes á U publicidad. -

Las Sociedades y los Comicios agr í 
colas, las Corporaciones establecidas 
ya para el progreso de la agricultura 
y de la selvicultura, ó ya especial
mente con motivo de la Exposición 
Universal de 1878, los Comités depar
tamentales de Francia y los Comités 
provinciales ó nacionales de otros 
países , quedan invitados á formar 
colecciones que representen el cultivo 
de cada distrito agronómico ó de cada 
p a í s , con arreglo á las indicaciones 
que preceden, 

A l organizar una exposición colec
t iva cada una de dichas corporacio
nes, procurará presentar un conjunto 
ordenado de todos los productos agrí
colas y foréstalas del respectivo dis
t r i to . 

Es de advertir que en las exposi
ciones colectivas cada exponente con
serva su representación ante el Jura
do, el cual podrá conceder premio al 
conjunto de la exposición, y al propio 
tiempo á cada uno de los que á ella 
hayan concurrido según lo merezcan 
los respectivos productos. 

A r t . 14. Industrias anejas d la 
agricultura.—Las industrias der i 
vadas de las explotaciones ag r í co 
las, feculerías, fábricas de almidón, 
aguardiente, azúcar, cerveza, etc., 
podrán estar representadas en el gru
po V I I I con las explotaciones de que 
dependen, siempre que tengan por 
objeto ó resultado auxiliar á la i n 
dustria agrícola. En este caso, y por 
medio de muestras escogidas y noti
cias ó relaciones bien hechas, sede-, 
mostrará el interés que producirá á 
la agricultura la asociación con un 
establecimiento industrial, los auxi
lios que podrá esperar para utilizar 
mejor sus productos y su mano de 
obra, y también por los residuos y 
abonos que pueda aprovechar. 

A r t . ¡ 5 . Productos allerailes. 
—Las grasas, aceites, mantecas, que
sos, y en general los productos alte
rables ó propensos á descomponerse, 
deberán estar representados en la Ex
posición durante todo el tiempo en 
que esta se halle abierta. Se adopta 
rán todas las disposiciones necesarias 
para la colocación de dichos produc
tos y mejor modo de conservarlos; 
mas los exponentes, por su parte, 
deberán renovarlos de manera que 
siempre se present.n al público en 
buen estado. 

A r t . 16. Máquinas ó instrumen
tos agr í co la s ; concursos sucesivos. 
—Fuera de las condiciones estableci
das en el reglamento genera), habrá 
para las máqu inas á instrumentos 
agrícolas una série de concursos, cu
yos resultados servirán para conceder 
los premios. Estos concursos so suce
derán por el órden siguiente: 

1." série.—Maquinas é ins t ru 
mentos p a r a poner en cultivo y 
preparar el suelo. 

Extirpadores ó instrumentos para 
arrancar las raices pequeñas , escari
ficadores, iustrumentos para romper 
ó desfondar el suelo , aparatos para 
desagües por conductos subterráneos, 
drenajes, arados de todas clases, ras
tros y rodillos, máqu inas hidráulicas 
y de vapor. 

2. * sé r ie .—Máquinas é i n s t r u 
mentos destinados á esparcir las 
semillas y los abonos, y d los culti
vos en lineas. 

Distribuidores de los abonos, sem
braderas de todas clases, azadones 6 
instrumentos de hierro para mover la 
tierra con tiros de caballos ó bueyes, 
aporeadores, etc. 

3. " sé r i e .—Máquinas é i n s t r u 
mentos dedicados á la cultura de 
los prados. . 

Aguadaiiadoras, máquinas é ins 
trumentos para dar vueltas á la yer
ba segada y secar el heno, rastros y 
otros aparatos propios de la cosecha 
del heno, del engavillado, de la com
presión y de la conservación de la 
yerba seca. 

4. * sé r ie .—Máquinas e in s t ru 
mentos de siega. 

Segadoras, aparatos destinados á 
las cosechas de los cereales, á la pre
servación de estos contra la intempe* 
r íe , á su trasporte y á su conserva
ción. 

5. " sér ie .—Máquinas y aparatos 
p a r a desgranar los cereales y otras 
plantas , y p a r a preparar las ma
terias con que se alimentan los an i 
males domésticos. 

Batidoras para separar el grano de 
la paja, desgranadoras, limpiadoras-
de granos, instrumentos para escoger 
las semillas, aparatos para conservar 
los granos y para cortar la paja, que-
brantadoras, aplastadoras, corta-raí
ces, etc. 

A r t . 17. Epocas determinadas 
p a r a los concursos de las máquinas 
é instrumentos agrícolas .—Las dos 
primeras sóries de concursos tendrán 
lugar en el mes de Mayo; la tercera 
y cuarta série en los meses de Junio 
y Julio, y la quinta en Agosto. 

Se adoptarán las disposiciones ne
cesarias para que los ensayos de las 
máquinas é instrumentos se hagan 
ámpliamente en lo posible, de modo 
que se pongan en evidencia por una 
parte la cantidad de fuerza que en 
ellos se emplee, y por otra los gastos 
que exija la aplicación con el fin pri
mordial de averiguar el efecto út i l . 

Durante cada uno de dichos con
cursos, los exponentes ó sus delegados 
tendrán á disposición del Jurado dos 
tiros de caballos y dobles ejemplares 
de los aparatos y máqu inas que ha
yan de ensayarse. 

A r t . 18. Precios de ventas obli
gatorios.—Los precios indicados en 
el catálogo de la Exposición ó en las 
máquinas y aparatos serán obligato
rios por parte de los exponentes con 
relación A los compradores 

Ar t . 19. Premios.—Establecido 
en el reglamento general que h a b r á 
un Jurado internacional de r p ^ m -
pensas, la sección de este, encardada 
de calificar los productos que se ex
pongan de la clase 76, j u z g a r á , bajo 
el punto de vista agrícola, las m á q u i 
nas é instrumentos de agricultura ex
puestos ó que se examinen en los con- • 
cursos especiales, asi como todos los 
productos presentados por los cu l t i 
vadores de la tierra. Dicha sección, 
podrá subdividirse en subsecciones.. 

Los exponentos agrícolas tendrá ,u 
derecho á las mismas recompens as 
que los indust r ía les . 

ANUNCIOS. 

VAPORES-CORREOS F R A N C E S E S 
COMPAÑÍA G E N E R A L TRASATLÁNTICA 

SAI,EN DE SANTANDER EL 22 DE CADA MES 

PARA LA ftAEAKA Y VERA-CRUZ 
con escala en MARTINICA, GUADALUPE Y SAN THOMAS 

TENIENDO COJIIIINACION DIRECTA 
en V o r i de F r a n i ; e , con Granada, Trinidad, Carúpano, Sucre (Cumaná) 

Guzman Blanco (Barcelona), La Guaira y Puerlo Cabello, 
en S n n T h o m n » , con el vapor de la linea de Burdeos á Colon. 

SALEN DE SANTANDEU líL 25 DE CADA MES 

PARA PUERTO-RICO, SANTIAGO DE CUBA 
; y COLON (s in trasbordo). 

con escalas en SAN THOMAS, MAYAGUUZ, CABO HAITIANO, 
PUEUTQ-PRÍNCIPE. SANTIAGO DE CUBA, KINSTON (JAMIICA), COLON 

Y SAVANILLA 
TENIENDO COHBINACION DIRECTA 

en S a n T h o n n a s , con ei vapor de la linea de St. Nazaire á Vera-cruz, 
en P a n a m á , con lodos les puertos del Pacífico y América Central. 

PARA FLETES, PASAJES Y DESUS INFORMES.dirjirse 
> en Santander á O. E d u a r d o p o n d a v i g n e , Agente general 

en León á D. F r a n c i n c o N o r i e g a , corresponsal. . 0 = 1 0 

E S P E C I F I C O S 

. DR. M O R A L E S . 

C a f é N e r v i n o m e d i c i n a l , acre
ditado é infalible remedio árabe para 
curar loa padecimientos de la cabeza, 
del estómago, del vientre, de los ner
vios, e tc . , ' te,—12 y 20 rs. caja. 

• ' a ñ a c e a n n f i - s i f i l M i c n , a n t i 
v e n é r e a y a n t i - h e r p é l l c n : cura 
breve y radicalmente la sililis, el vené 
reo y las herpes en todas sus formas y 
períodos.—50 rs. botella. 

I n y e c c i ó n - M o r a l e s : cura infali-
blemenle en muy pocos días, sin más 
medicamentos, las bl< norreas. blenor-
argias y lodo flujo blanco en ambos 
sexos—20 rs. frasco de 250 gramos. 

I ' o l v o » d e p u r a t i v o s y a t e m 
p e r a n t e s : reemplaza venlajosaiueiile 
¡i la zarzapairilla ó cualquier otro re
fresco. Su empleo, aún en viaje, es su
mamente fácil y cómodo.—8 rs. caja 
con 12 tomas. 

I ' i l d o r a s t ó n i c o - g e n i t a l e s , 
muy celebradas para la debilidad de los 
órganos genitales, impotencia, esper-
malorrca y esterilidad. Su uso está 
exento de todo peligro.—50 rs. caja. 

Los especificos citados se expenden 
en las principales farmácias y drogue
rías ile León y pueblos más importantes 
de la p rovincia. 

O e p ó s i t o g e n e r a l : 

DR. MORALES.—Carretas, 59, princi 
pal.—Madrid. 

NOT A. El D r . m o r a l e s garantiza 
el buen éxito de sus específicos, com
probado en infinitos casos de su larga 
practica como médico-cirujano, especia
lista en sífilis, venéreo, esterilidad é i m 
potencia.— Admite c o n s u l t a s p o r 
e s c r i t o , prévio envió de>40 rs. rn le
tra ó sellos de franqueo.—Carretas, 
3 » , p r i n c i p a l , M a d r i d . 50 

H a l legado á V a l l a d o ü d , h o s -
p e d á i n d o s e en la F o n d a de l S ig lo , 
el DR. GOÑI, r epu tado especialis
ta en. las enfermedades de las 
v í a s u r i n a r i a s , y ope rador . 

INTERESANTE 
PARA LOS COSECHEROS DE VINO. 

Se venden juntas ó separadas á pre
cios sumamente arreglados, una partida 
de pipas que han sido utilizadas con vino 
y aceite; su cabida es de 20 á 40 c i n -
taras cada una. 

En León en el almacén de ateite del 
Puesto de los Huevos, núm. 1S, infnr-
roarín. 0—17 

En el comercio de Baldomero Matute, 
calle del Pozo, núm. i I , León, se ven
den pipas de aceite de 50 cántaros y 
bocoyes hasta de 50 cántaros á precios 
arreglados. 0—9 

PASTOS. 
Se arriendan los muy acreditados de 

la Dehesa E l C h o t e del partido de 
Benavtnte, que han sostenido 2,800 
ov«jas. Se admiten proposiciones por 
D. A . E. Franganillo en Astorga, hasta 
el 4 de Octubre próximo, que se rema
tarán en la casa de la Dehesa. 5—2 

AGENCIA GENERAL DE ANUNCIOS 

PARA 

ESPASA Y EL EXTRANJERO 
F . M . C A L A I C U I U I O 

Carrrctas, 39, eníreíue/o, Madrid. 

Todo anunciante que publique 
por conducto de esta AGENCIA, 
disfrutará grandes ventajas. 

COCINA MODERNA 
TRATADO COMPLETO DE COCINA, PASTELERÍA, 

REPOSTERÍA T BOTILLERÍA 

Contiene gran número de recelas de 
ejecución fácil y segura, comprendiendo 
el servicio completo de la mesa y arle 
de trinchar, el método mejor para ela
borar esedentes pasteles, helados y lico
res, ilustrado con más de 100 grabados. 

Un tomo de 480 páginas 12 is. Se 
vende en la imprenta de este Boletín. ^ 

Impreala de C a r i o ó hijo». 


